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teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo coii lo ordenado 
en ¡a Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica deT Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Ser
vicio Público y Medida» y E. T. «Capi, S. A.», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 72 de la línea de A.T. 
Olot a San Esteban.

Final jde la misma: E. T. «Capi, S. A.».
Término municipal: Las Presas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,030 (aérea) y 0,160 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,1 milímetros cua

drados de sección (aérea) y de aluminio, de 50 milímetros 
cuadrados de sección (subterránea).

Expediente: 2.407/8-A.

Estación transformadora

Tipo-. Interior, -en obra de manipostería.
Transformador: E. T. «S. P. y Medida», un transformador de 

100 KVA. relación 25/0,22 KV.
Estación transformadora «Capi, S. A.», dos transformadores 

de 1.000 KVA. cada uno y relación 25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qué se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 29 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro,—1.330-D.

10919 RESOLUCION de 1 de marzo de 1980, de la De
legación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Mas Caliro», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Mas Costey».
Final de la misma.- E. T. «Mas Caliro».
Términos municipales: Perelada y Rabós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,925.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 2.801/7-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 25 KVA y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quin
ce días a partir de ia fecha de la publicación de esta reso
lución.

Gerona, 1 de marzo d: 1980.—El Delegado provincial Luis 
Dourdil Navarro.—1.329-D.

10920 RESOLUCION de 4 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública e~n concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí-, 
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia dé instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. M. 
«Stock Screen», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: C/S a 25 KV. desde E. T. 1.012, «Soms».
Final de la misma: E. M. «Stork Screen».
Término municipal: Massanet de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,1.
Conductores: Tres de aluminio, de 3 por 1 por 70 milímetros 

cuadrados.
Expedientes: 11.134 y 455/7-A.

Estación medidora

Tipo: Interior
Transformador: De tensión e intensidad para medida de la 

energía, a 25 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de ' 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publicación de esta resolución.

Gerona, 4 de marzo de 1980.—El Delgado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.782-C.

10921 RESOLUCION de 4 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de .utilidad pública para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sancionés en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1039 sobre 
ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», el desplazamiento de un tramo de la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. 321, «Alfar», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo, sin número, de la línea Figueras 
a E. T. «Alfar». x

Final de la misma: E. T. «Alfar».
Término municipal: Alfar.
Ten dón en KV.: 6.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0.26.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 65,59 milímetros 

cuadrados de sección.
Expedientes: 11.315 y 885/7-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.
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Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 4 de marzo de 1080.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.783-C.

10922 RESOLUCION de 5 de marzo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III del Decreto 2817/1006, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2610/1066, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1030 sobre 
ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
1.036, «Mercadal», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

- Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea de Riells 
I y II.

Final de la misma: E. T. 1.036, «Mercadal».
Término municipal: Sant Feliu de Boixalleu.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,160 (aérea) y 0,240 (subterránea).
Conductores: Tres <de aluminio-acero, de 02,87 milímetros 

cuadrados de sección (aérea), y de aluminio, de 240 milíme
tros cuadrados de sección (subterránea).

Expedientes: 12.101 y 3.306/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.765-C.

10923 RESOLUCION de 5 de marzo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1030 sobre orde
nación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Plaza de los Caídos», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicios de sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: C./S. 11 KV. desde E. T. 181, «Auger».
Final de la misma: E. T. «Plaza de los Caídos».
Término municipal: Blanes.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,280.

Conductores: Tres de aluminio, de 3 por 1 por 150 milímetros 
cuadrados de sección.

Expedientes: 11.487 y 3.300/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en obra de rfíampostería.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación 11/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de guiñee 
días a partir de la fecha de publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.767-C.

10924 RESOLUCION de 5 de marzo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña1, S. A.» con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
1.182 «Maderera Gerundense, S. A.», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo número 11 bis, linea S. E. Santa 
Coloma.

Final de la misma: E. T. 1.182, «Maderera Gerundense, So
ciedad Anónima».

Término municipal: Santa Coloma de Farnés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,385.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,01 milímetros cua

drados de sección.
Expedientes: 12.387 y 2.717/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 400 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de publicación de esta resolución.

Gerona, 5 de marzo de 1980,—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.776-C.

10925 RESOLUCION de 6 de marzo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo pon lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen
sa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:


